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COMPARECE: 

 

En la ciudad de Quito, a los 31 días del mes de julio de 2025, se realiza el acta de 
entrega- recepción; por parte de la DIAF, el señor sargento segundo Téc. Avc. Jorge 
Manobanda Zapata, como administrador del proceso de orden de compra local Nro. 
LOG-CLS-NAC-008-S2412-DIAF-2025, aplicable al contrato Nro. 040-FA-JA-3-B-b-
2025 “CONTRATO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CALIBRACIÓN DE 
EQUIPOS Y HERRAMIENTAS DEL SISTEMA RADAR Y BANCOS DE PRUEBA DE LOS 

SISTEMAS DE DEFENSA AÉREA”, y por otra parte el proveedor adjudicado, Diego 

Marcelo Almeida Rivadeneira, con Ruc. 1792514576001. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
- La Dirección de la Industria Aeronáutica de la Fuerza Aérea Ecuatoriana (DIAF), es 

una entidad de derecho público, adscrita a la Comandancia General de la Fuerza 
Aérea Ecuatoriana, con personería jurídica, autonomía operativa, administrativa y 
financiera, patrimonio y fondos propios, creada mediante Ley Constitutiva de la 
Dirección de la Industria Aeronáutica de la FAE, publicada en el Registro Oficial N°. 
957 del 15 de junio de 1992. 

 
- Contrato Nro. FA-JI-E-2024-004-FAE-RESERVADO “CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO CLS (Contractor Logistics Support) PARA LOS SISTEMAS DE 
DEFENSA AÉREA EN EL PERIODO 2024-2029” celebrado entre la Fuerza Aérea 
Ecuatoriana y la Dirección de Industria Aeronáutica con fecha 28 de noviembre 2024. 

 
- Oficio nro. FA-JA-3-A-a1-2025-026-R, del 06 de junio de 2025, del señor Gerente 

comercial DIAF, solicitando al señor director ejecutivo el inicio del proceso para la 
contratación del “SERVICIO DE CALIBRACIÓN DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
DEL SISTEMA RADAR Y BANCOS DE PRUEBA DE LOS SISTEMAS DE DEFENSA 
AÉREA”. 

 
- Oficio nro. FA-JA-3-A-a1-2025-263-R, del 26 de junio de 2025, del señor Gerente 

logístico DIAF, que se remita la cotización para la contratación del “SERVICIO DE 
CALIBRACIÓN DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS DEL SISTEMA RADAR Y 
BANCOS DE PRUEBA DE LOS SISTEMAS DE DEFENSA AÉREA”, a la GERENCIA 
COMERCIAL DIAF, con la finalidad de verificar cada equipo y se emita la 
documentación pertinente para continuar con referido proceso. 

 
- Memorando nro. FA-JA-3-A-c-2025-012-R, de 01 de julio del 2025, la GERENCIA 

COMERCIAL dispone del listado de equipos y/o herramientas y la documentación 
pertinente para la contratación del “SERVICIO DE CALIBRACIÓN DE EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS DEL SISTEMA RADAR Y BANCOS DE PRUEBA DE LOS 
SISTEMAS DE DEFENSA AÉREA”, actualizando el número de ítems. 

 

- Informe de necesidad nro. FA-JA-3-K-2025-001-IN, del 01 de julio de 2025 para la 
contratación del “SERVICIO DE CALIBRACIÓN DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
DEL SISTEMA RADAR Y BANCOS DE PRUEBA DE LOS SISTEMAS DE DEFENSA 
AÉREA”. 
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- Términos de referencia nro. FA-JA-3-K-2025-003-TR, del 01 de julio de 2025, para la 

contratación del “SERVICIO DE CALIBRACIÓN DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
DEL SISTEMA RADAR Y BANCOS DE PRUEBA DE LOS SISTEMAS DE DEFENSA 
AÉREA”. 

 
- Estudio de mercado fechado 01 de julio de 2025, para la contratación del “SERVICIO 

DE CALIBRACIÓN DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS DEL SISTEMA RADAR Y 
BANCOS DE PRUEBA DE LOS SISTEMAS DE DEFENSA AÉREA”. 
 

- Memorando nro. FA-JA-3A-a1-2025-261-R, de 09 de julio del 2025, la GERENCIA 
LOGÍSTICA dispone que se remita la certificación presupuestaria al JEFE 
COMUNICACIONES RADARES, para continuar con el proceso de contratación del 
“SERVICIO DE CALIBRACIÓN DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS DEL SISTEMA 
RADAR Y BANCOS DE PRUEBA DE LOS SISTEMAS DE DEFENSA AÉREA”. 

 

- Certificaciones Presupuestarias Nro. CP-062-G.COM-DIAF-2025, CP-063-G.COM-
DIAF-2025, CP-064-G.COM-DIAF-2025, del 09 de julio de 2025, para la 
contratación del “SERVICIO DE CALIBRACIÓN DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
DEL SISTEMA RADAR Y BANCOS DE PRUEBA DE LOS SISTEMAS DE DEFENSA 
AÉREA”. 

 
- Informe técnico logístico nro. 104-2025 del 10 de julio de 2025, para la contratación 

del “SERVICIO DE CALIBRACIÓN DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS DEL 
SISTEMA RADAR Y BANCOS DE PRUEBA DE LOS SISTEMAS DE DEFENSA 
AÉREA”. 

 
- Resolución de Única de Adjudicación del 11 de julio de 2025, para el proceso de 

compra local Nro. LOG-CLS-NAC-008-S2412-DIAF-2025, para la contratación del 
“SERVICIO DE CALIBRACIÓN DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS DEL SISTEMA 
RADAR Y BANCOS DE PRUEBA DE LOS SISTEMAS DE DEFENSA AÉREA”. 

 

- Memorando Nro. JA-3-A-a1-2025-266-R, del 11 de julio de 2025, donde el señor 
director ejecutivo DIAF, dispone la elaboración del contrato a la asesoría jurídica 
DIAF.  

 
II. OBJETO DEL CONTRATO 

 
“CONTRATO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CALIBRACIÓN DE 
EQUIPOS Y HERRAMIENTAS DEL SISTEMA RADAR Y BANCOS DE PRUEBA DE 

LOS SISTEMAS DE DEFENSA AÉREA” ESTABLECIDA EN LA ORDEN DE 

COMPRA LOCAL NRO. LOG-CLS-NAC-008-S2412-DIAF-2025, APLICABLE AL 
CONTRATO NRO. 040-FA-JA-3-B-b-2025, SEGÚN SIGUIENTE DETALLE: 
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III. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

 

Los ítems correspondientes al “CONTRATO PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE CALIBRACIÓN DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS DEL SISTEMA 

RADAR Y BANCOS DE PRUEBA DE LOS SISTEMAS DE DEFENSA AÉREA”, son 

recibidos a entera satisfacción por parte del administrador del contrato de orden de 

compra local  Nro. LOG-CLS-NAC-008-S2412-DIAF-2025, aplicable al contrato 
Nro. 040-FA-JA-3-B-b-2025 . 

 

IV. FORMA DE PAGO 
 

El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA 

es el valor de USD $ 465.75 (CUATROCIENTOS SESETA Y CINCO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 00/100incluidos 
impuestos. 

Los precios acordados en el contrato, constituirán la única compensación al 
CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o 
tasa que tuviese que pagar, excepto el Impuesto correspondiente que será 
añadido al precio del contrato. 
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La forma de pago para el presente proceso es parcial, contra factura y acta entrega de 

recepción parcial de los equipos y herramientas calibrados; del administrador de contrato. 
 

Las facturas correspondientes deberán contener los siguientes datos:  

 
 Dirección de Industria Aeronáutica 

RUC: 1768014330001 
Dirección: Voz Andes N41.63 y Mariano Echeverria. Quito-Ecuador (Quito 
Tenis) 
Teléfono: 02-
246-5809 Quito- 
Ecuador 

 
V. DOCUMENTACIÓN HABILITANTE 

 
Para proceder con la suscripción de la presente acta de entrega-recepción, el 

contratante ha considerado la siguiente documentación: 

 

• Factura 

• Certificado bancario 

• Certificado del SRI 

 
VI. GARANTÍA TÉCNICA 

 
  Documento adjunto. 

 
VII. MULTAS 

 
EL CONTRATISTA conviene en pagar al CONTRATANTE, en concepto de multa, 
la cantidad equivalente al uno por mil (1x1000), por cada día de retraso en la 
entrega de los bienes, objeto del presente contrato, o por incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones que contrae en virtud de este instrumento. 

 

EL CONTRATANTE queda autorizado por EL CONTRATISTA para que haga efectiva 
la multa impuesta, de los valores que por este contrato le corresponde recibir sin 
requisito o trámite previo alguno, previa notificación del CONTRATANTE. 

 

Las multas causadas no serán revisadas ni devueltas por ningún concepto al 
CONTRATISTA. 

 
VIII. ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 

 
Concluida la diligencia, para constancia de aceptación y validez de lo actuado 

firman la presente acta en tres (03) ejemplares de igual valor y efecto las personas 

que intervinieron en el Acta de Entrega-Recepción. 
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Cabe indicar que estos equipos y herramientas pertenece al COS1 / COS2 y 
BANCO DE PRUEBAS, (07 equipos y herramientas). 

 
 
 

     Recibí conforme:                                                                Entregué conforme: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                        

                                                                             
 
 
  
                                                    
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Diego Marcelo Almeida Rivadeneira 
INNOVATEC INDUSTRIAL SOLUTIONS 

Ruc.1792514576001 

Jorge Manobanda Zapata 
Sargento segundo Téc. Avc. 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Nro. 039-FA-JA-3-B-b-2025 
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